
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
y 

o 

TRANSPORTES 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que 
otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Telefonía Inalámbrica del 
Norte, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

\ ' ' '· ANTECEDENTES·' 

1. .. El Concesionario presentó solicitud ante" .. la Comisión Federal de 
Té.lecomunicaciones, en lo sucesivo la Comisión, con fechá 16 de octubre de 1997, 

. par~ participar en la licitación para el otorgamiento de concésiones para el uso, 
;-/. aprovech.ami~nto .Y explotáción 9e bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

··para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o .móvil, 'd-~. conformidad con 
Ja Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de junio de 
'1997, en ló sucesivo la Convocatoria, así como de las Bases de licitación respectivas, 

. · publicadas en eLDiario· Oficial de la Federación el día 30 de junio de 1997 y sus 
n:to<¡jificaciones publicadas er:t el Diario Oficiaí de 1~ Federación los días 4 dÉrjulio, 15 
de ~gasto, 3 y 4 de septiembre y 12 de noviembre de 1997, en lo sucesivo las Bases. ( ) 

[J~.} 
' .. . . . . . l 

11. El Pleno d~ la ComisiÓn Federal de Competenciá,resÓivió en sesión c;lebrada el 4 
de noviemore 'de 1997, no objetar ni condicionar la participación'.del Concesionario en 
lálicitación anteriormente señalada, siendo notificada dicha resolución mediante oficio 
3~1Ó1-(7i7):97-494 de fecha 4 de noviembre de 1997.· · · . · •. .- ·.t. 
',/ .... . . . . ' ' ' 

/. III..,Lá Secretaría,· por condU~to de la Comisión, analizÓ y dictaminó la documentación 
de. lá solicitud del. Concesionario y de· acuerdo al procedimiénto de licitación previsto 

.. en las Ba~es y coh lo establecido en Jos artículos 14, 15, 16,' 17 y demás relativos de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, resolvió mediante oficio CFT/D01/P/550/97 de 
;fecha 5 de novieiTlt:>re de 1997~ otorgar al Concesionario la CÓnstancia de éalificación 

,. S .~por estar debidamepte integrada su soli~itud y haber satisfecho los requisitos para tal 
. 'efecto exigidOS; ' .. . . ' · ' ·· ' . 

} • '>;, 
"''...v '••: •"• '• • • ••-• ' ' /' 

IVtta C~miSión;:mediante oficio CFf/D01/P/6J7;97 de fech~·1.4' de noviembre de 
1997, resolvió otorgar la Constancia de Participación al oC9ncesionario en virtud de 
que con: fecha ·10 de noviembre de 1997, presentq' la Garantía de Seriedad 
correspondiente, proporcionándole en el mismo.áctó la élave dé confidencialidad para 
participar en el proceso de licitación. Toda vez que el Concesionario, presentó la 
postura válida más alta par~ Jós concursos 62AIB4y 66AIF4 de la citada licitación, de 
conformidad con el Manual de la Subasta entregado al Concesionario, el Pleno de la 
Comisión con fecha 18 de mayo de 1998, emitió fallo a favor del Concesionario, 
adjudicándole dichos concursos. 
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· V. El Concesionario con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la 
contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en 
los artículos 36, fracción 111, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1 O, fracción 11; 11, fracción 1; 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 4o. y So., fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la. Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar\ bandas de frecuencias, del . espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil.a través de una red pública 
de tel~comunicaciones, la que quedará sujeta a las siguie9tes: . 

... CONDICIONES 

, . .. · Capítulo Unico, ·· .. 
r.. 1 Disposiciones Generales •. : 

r . . . ' ' . . ·. . . 

.. ,1. Defini~lón·d~ térli,inos. Pa~a lmi :efectos del presente Tít~IC>se entenderá por: 
~ ; . . . - -- . "' ' -"• . 

1.,1. Acceso inalá~brico; eise~icio de'enla~é radi~eléc~~éo bidirebcion~l ~ntr~ una red 
pÍJbliéa . ._de tefecomunicaéiónes y 'el usuario final, ,para .la transmisión de signos, 
señales, escritos, imágenes·, voz, sonidos o información .de cualquier naturaleza; 

;_ ; . .. "- . ' . ' ' : '1". 

1.2. éollce'sló.n:-la contenida· en el presenté Título 'para ·.usar,· aprovechar/y -~xplotar 
bandas de .frecuencias del espectro radioeléctri.co para prestar los servicios de acceso 
inalámbrico fljo o móvil; · · .. · · . ' · . '· .. ·. , . . :. " 

• /' •• :· ••• ,, ••• • f / •i. ·, ,· < 

1.~.: ~ella LeY Federát de teleco~unlca~ione~;\ 
/ • • > \ ,. ..., 

. _1.4. ; lrit~rconexióh: · c~mexión. físi¿a' y lógica -~é'ntre · dos . redes . públicas de 
• :· telecomunicaciones, que permite cursar. tráfico entre las centrales de. ambas redes. La 

• :·. interconexión perrpite ~ los usuarios de una de las redes •conectarse y cursar tráfico 
· · ','cqn los usuarios'de la ótra, o tener acceso a servicios proporéionados'por la/otra red; 

·~· ~'-1·:~-~ h1ter~per~bilid~~~ ~ara~erí~ticas JÉk~ica; ~e un. ~r~po~ de,-rédes públicas de 
telécomunicáclones interconectadas, por medio de las cuales se a~egura la provisión 
de,un ser\ticio específico de una manera consistente y .predecible, én términos de la 
entrega fun?ional'de·servicios entre redes; · · · 

1.6. Plane·s Fuhdarrientáles: el· Plan TécnicoFÚrídarrieniat· de Señalización y el Plan 
Técnico Fundamental de Numerl¡lción, publicados e121· de junio de 1996 y los que en 
lo sucesivo emita la Secretaría o la Comisión; y 

1.7. Reglas: las Reglas del Servicio Local, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 1997 o las que en lo sucesivo las sustituyan. 
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2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para la prestación de los servicios de 
acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el -mismo acto administrativo en que se otorga la presente 
Concesión, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de 
telecomunicá'ciones, en la región 4, que comprenae los. estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los municipios de: Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca. · 

( . ' 
/ ' 

_3~- . E~pecific§lcione_s_· _técnicas. ·Las especificaciones técnicas- para el uso, 
/··aprovechamiento y explótaéión de las bandas de frecuencias objeto de la Concesión, 

1 
··;-deberán/ ajustarse a'-lo dispuesto por la Ley, sus regl~mentos, normas oficiales 

mexicanas, .recomendaciones internacionales y demás disposicioneS' administrativas 
··aplicables; así como a las disposiciones técnicas y administrativas ·de los acuerdos 
internacionales y protocolos aplicables convenidos por el Gobierno Mexicano y a las 
especificaciones técnicas: y : características de . 'op_éraciól) - que se.-~indican a 
continuación~ -_/ . - -, . r \ 

'• 

3.1. Bandas -de frecuencias. Durante la vigencia _de está 'concesión, el Conqesionario 
podrá usar la's .. bandas de-frecuencias 3425-3450 MHz y 3525~3550 MHz,_bon un 
ancho-de banda total de 25 MHzparacada banda de frecuencias, 'dentro del área de 
cobertura indicáda en el numeral 3.4. . - . ! • 

~ 1 
..... ; ,....... \ '. '_·:. ,.-:· .... ~ /~ ... ~ .-: . ,.· . ·. <.··. \>._ .. ·. '·. '. ~- ;' . ~~~ 
3.2: f>arámet(os:Operátivos.-EI _concesionario 'deberá proporcionar a la Secretaría, la 
información§¡ cóntinuaCión indicada, 90 (~aventa) días naturales antes de la puesta en 

< operación· de _la_ Red para la región correspondiente. Posteriormente la información 
-,que presente-modificación al proyecto inicial_deberá ser actualizada_semestralmente 

-·' ' ante la Secretaría. · · - · · · · / , 
k-,.·· .. ..: 

'. --.. . .. ·;· ---.- . ~ ' ' ·-_ . ' . ' ·'. ---/ ' . / 
e " Bándas de~ frecuencias, distancia máxima entre radiobases, máxima poténbia radiada 
~,"aparente · de'é las radiobases, técnica de acceso y noíma de referencia, plan de 

freéuépcias .(en su caso), ubicación· de las radiobases (domicilie{ y coordenadas 
geográficas),' altura-- de las antenas de la? radio bases sobre/ef nivel promedio del 
terreno en m(3tros, tipó de antenas y. patrón de radiación, número total de suscriptores 
por región (<i partir del primer ,semestre de operación); máxima potencia radiada 
aparente del ·equipo de usuario y características técnicas del enlace promedio. 

t . . '· . . ... ~ 

Conforme a lo· estipulado en la Ley, todos ··los- eq~ipos, radiobases y equipos 
terminales de usuario, deberán contar con su correspondiente certificado de 
homologación, el cual deberá ser indicado por el Concesionario en lo correspondiente 
a sus propios sistemas. 

3.3. Ubicación de estaciones radiobase, repetidoras y centrales. El Concesionario 
deberá remitir semestralmente a la Comisión, la información relativa a la ubicación de 

6 . 
las estaciones radiobase, repetidoras y centrales que instale para la prestación del 
servicio concesionado. 

<;, --G2 
1 
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3.4. Area de Cobertura. La región 4 que comprende los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los municipios de: Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de Cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, 
contados a partir 'de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, 
de acuerdo al .último censo disponible, habite el 20%. (veinte por ciento) de la 
poblaCión total de la región concesionada. En un plazo dé 5 (cinco) años, contados a 
paitir:de Aa fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios 

. ~oncesionados con su .propia Red en -los municipios o delegaciones políticas en que, 
/ dE(ácuerdó al último censo disponible, habite el ·SO% (cincuenta pór ciento) de la 

f' •. ·-.poblacióh tótál de.laregión'concesionada. · ' • ··~ 
j ..•• ' .. ·. ' . .. . ; ·. . .· . 

. :Para efecto~: .de ~u e. e t. muni~ipio o delegación polí~ica -se- considere·con servicios, et 
Concesionario deberá estar en condiciones de :prestarlos en forma no-.dfsériminatoria, 
cu~ndo cualquier usuario sé lo demande, en una área'· geográfica donde.habite el 40% 
(cuar~nta por .ciento) dé Ja pobláción ~el municipio .o delegación política del que se 
trate. · · · · · , · · · 1... • •• 

Con 6 ·(seis):~ meses de anticipaci¿n. a la"expiradÓn ·de'cadá. períodci.qui~quenal 
cqntado a· partir de la fecha de otórgamiento de la Concesión, el Qoncesionario deberá 

f ') acof~ar con 1(1 Cómisióil el programa de .cobertura <:le ·la R~d para él' período 
( -. quinquenal Inmediato .siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio deí período 

quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los -objetivos de. la Ley, la ·viabilidad 
económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuésto~p()r el artículo 50 de dicho 
ordér\amiento.~ el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario> ·· 

"\ _~. ~.:·, ''·. < ' '"· .•:; V >, • • • '~ .w, _ .. •· ,: ,(J.~./,/ 

El incumplirrii~nto de ta's obligaciones .ántes.señaladas s.eráca'usal d~ié~6é8tión de la 
· .. :C()ncesión ~n términos de lafracdón IV del artículo 38 de 'te~ Ley. · ·· ·; '·/'" 

'-. :> 
0 

oí~>~ ' 0 ~.: :~'-~· - ~• \ ./ ~· 
0 

,•" '• <" -~ A/ • 

0 ~ ~_, ' < ' 

·. ,·s:··.Programa.de Inversión.· El Concesionario se obliga a réalizar,· las inversiones 
necesarias, a .fin de. cumplir con las obligaciones de cobertUra: a . que se refiere el 
nu'meral '4.': · · · · · · , : ' 

6. Servicios: que podrá prestar el concesionario. La~. bandas de frecuencias del 
espectro· radioéléctnco de. uso determinado maten a de ·la Concesión, se destinarán 
exclusivamente á lá prestaCión del servicio de atcesólhalámbrico fijo o móvil, a través 
de la red pública de telecomunicáciones, comprendido en el Anexo "A" de la 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 
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No obstante, la Secretaría, previa opinión de la Comisión, podrá autorizar la prestación 
de servicios adicionales dentro de las frecuencias objeto de la presente Concesión a 
solicitud expresa del Concesionario, siempre y cuando la prestación de dichos 
servicios no implique interferencia con los servicios de acceso fijo o móvil y que 
operen en las bandas de frecuencias materia de la Concesión, siendo necesario que 
el Concesionario se encuentre en cumplimiento de su título de concesión. 

6.1. Cada setvicio de telecomunicaciones que se preste ·~fust~ario final se sujetará a 
las disposiciones legales, reglam'entarias y administrativas aplicables. 

( -. \. \.··/ t- t ·, .. : ' . . . .... . / ; ·, 

-7;, .Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo·o móvil, a través 
,/·- . ,' '·· _,._.... . . . . . _., . .. ~ < de:una red pública de telecomunicaciones, · , · ; 

.'~<::._> .... ~;· < /: .. 1'·_:· ,·.:·<""·· --~~ <:.,_'!; . • ._,··. •,·' . '·-- .... ·-·"" 

.. 7.1. El Concesionario deberá proveer lós servicios autorizados. en/ el Anexo "A" 
'corresporidien.te' de su título para instalar, opera~ .Y explotar una re~. pública de 
telecomunicaciones, a través de su propia Red. \' 

* ,-+ \_ 

{f:EI Concésionario :pódrá .comercializar los servi~ios concesionados cóbrl:mdo para 
ello ta.rifas :Previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley,. siendo el 
Concesionario directamente responsable ante la Seeretaría y ante los usuarios de la 
debida prm/ision del servicio. ' ·· ·. · · \ . · . · • ; ~ · · -· 1 

·.. ·, .'>··. . ' \. . ·, \ · .. 
" ·-.~ . ·"·- .. ~ . .· .. . .. .. ' . -.' . ~ '> . ~ ' : ¡ . . . • '.. • . .. 1' 

7.3. Los contratos' qué el Concesionario pretenda celebrar con sus su'sériptores, 
cíe~:erán ser 'préviam'ente aprobados por ia Comisión. ' 

·~ / .·.. . .... -~.,_"~ ... -·· ·. . ~ -~-- ~-· ' ·.' ~-.-- . 
....... / 

7.4/EI 'Conéesiortario deberá' llevar contabilidad separadil 'por la prestaCión de los 
diferentes. servicios; asimismo, deberá 'aplicar tarifás. y .. condiciones comerCiales 
registradas previamente en el Registro de Telecomunicaciones y aplicar dichas tarifas 
y condiciones de manera no discriminatoria. . · · . · ;· 

".. . .. /' ; 

· ~-~t}S. El Concesion,ário, de conformidad co~··las leyes;=-régiame'ntos, :reglas, planes 
<·.~técnicos fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter 

general· aplicables, d~berá de interconectar su ,Red eón· otras redes autorizadas por la 
Secretaríá que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso de no llegar a un 
acuerdo en lá negociación .de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7 .6. El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión cuando tenga conocimiento de la 
operación de usuarios ~o B!Jtorizados ~en las bandas objeto de la presente Concesión. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo Quinto Transitorio de la Ley, se obliga a 
respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de 
las frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el 
numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
Resoluciones Administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 
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8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento 
de la Concesión la cantidad de $54,742,000.00 (Cincuenta y cuatro millones 
setecientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado . 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir 
de la fecha dé otorgamiento de esta Concesión: " 

f" . ·.· .... ,/-· ""<- / 1 

La Cooce~ión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría enJos términos de la Ley, 
pafa to .. Jéual, en su caso, la propia Secretaría requerirá: -el pago de una 
cbntraprestación cuyo :monto se fijará tomando en cuenta, -.entre otros criterios, la 

('ámpiítud dé.las bandas de 'frecuencias del espectro riidioeléctriéo concesionadas, la 
··V· coberturá geográfici(de .la Concesión y los nuevos servicios que :PUdieran prestarse 

én dichas bandas. En caso.de que el Concesionario no acepte las"cóndiciones que 
¡:establezca'· la 'Secretaría para otorgar la prórroga de la vigencia de 'la Cohcesión, la 
Secretaría, ejerciendo la ·reétoría del Estado en la materia y asegurando' la continuidad 
y modernización de los seNiciÓs, licitará dichas bandas de frecuencias det·espectro 
rádioeléctrico nu-evamente! .con ántelación a la 'terminación de la vig'éncia de la 
Concesión.; • · ·· · · · .· · .. ~ l • 

., ~ •. '{ ~ .,. ., " t • "': . 

1 O. LégÍ~t~ciÓn~aplicabté, El ·Uso·,. aprovechamie~to y e~piotaclÓn. de lar b~n~as de 
frecuencias del espectro. radioeléctrico objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la 
CÓristitución: Pqlítiéa de l,os Estados· Unidos Mexicanos, la 'Ley y las leyés $u'ptetorias 
señaladas en' el ·artículo 8 del citado ordenamiento legal, así como a ;los tratados 
internacionales, 'íeyes, reglamentos, deeretos, Reglas, planes técnicos fundamentales, 
normas :oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas qUé éxpida la Secretada o la Corn'isión, así como a las condiciones 
establecidas ~n esta Concesión. · · · · · · · · <', · 

. .. . . ., ,f.,. /'" " . •. / • //' j 

.. · .'A~imismo, en lo no previsto en la Concesión, se aplicará en forma supletoria, el Título 
· :de Concesión ;para ·instalar, operar y explotar un á red pública de telecómunicaciones, 
;: otorgado. por· el Gobierno Federál, por conducto de la Secretaría, en favor del 

Cónéesiónarió. · · ' · /. • .. · · 

El ·. Concesionario . acepta que si los preceptos ·legales· /Y ·tas disposiciones 
administrativas a 'que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nuevá legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en 
vigor. · · · · · 

11. El Concesionario señala como domicilio· para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos el ubicado en ldaho No. 14, Colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03810, México, D.F. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio antes señalado, deberá notificar 
dicho cambio a la Comisión dentro de los 15 (quince) días siguientes al mismo. 

_Q 

( 
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12. Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente 
Título de Concesión, salvo lo que administrativamente corresponda resolver a la 
Secretaría o a la Comisión, el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al 
fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro . 

o 
( 

1 

' ' 
México, Distrito Federal, a 7 ~de octubre' de 1998. 

.' .·.) 

ELCO 
~!ELE'FON!A INALAMB 

.. , 

. . 
""""'"'' 
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